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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 22 de julio de 1997, por la que
se concede una subvención a la Federación Pro-
vincial de Asociaciones de Vecinos de la provincia
de Sevilla.

El Decreto 117/89, de 31 de mayo, regula las sub-
venciones que otorga la Consejera de Gobernación a las
Corporaciones Locales y a aquellas entidades sin ánimo
de lucro que realicen actividades relacionadas directamen-
te con las competencias que tiene asignadas esta Con-
sejería.

Por la Federación Provincial de Asociaciones de Veci-
nos de la provincia de Sevilla, se ha solicitado a esta Con-
sejería una subvención destinada, al amparo del citado
Decreto, al fin que más adelante se especificará.

Visto el expediente tramitado por la Dirección General
de Administración Local y tiniendo en cuenta las atribu-
ciones que me están conferidas por la Ley 5/1983, de
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 117/89,
de 31 de mayo, que regula las subvenciones que otorga
la Consejería de Gobernación,

D I S P O N G O

Primero. Se concede una subvención a la Federación
Provincial de Asociaciones de Vecinos de la provincia de
Sevilla, por importe de 2.000.000 ptas., destinada a sufra-
gar los gastos de las actividades relacionadas con el pro-
grama de fomento del asociacionismo. Su ejecución se
realizará en el ejercicio de 1997.

Segundo. Se declara dicha subvención de carácter
excepcional en virtud de lo dispuesto en el párrafo 3.º,
artículo 107, de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La subvención se abonará con cargo a la
aplicación presupuestaria 480.00.12A y se hará efectiva
mediante un primer libramiento por importe del 75% del
total, librándose el 25% restante una vez justificado el pago
anterior.

Cuarto. La justificación se realizará en el plazo de
tres meses, contados a partir de la recepción del pago,
y atendiendo a los requisitos exigidos por el artículo 108.f),
párrafo segundo, de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aportando ante
la Dirección General de Administración Local de la Con-
sejería de Gobernación y Justicia los documentos acre-
ditativos de los gastos realizados con cargo a la subvención
concedida.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención y, en todo
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas
otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos o
privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar
a la modificación de la resolución de modificación.

Sexto. Procederá el reintegro de las cantidades per-
cibidas en todos y cada uno de los supuestos establecidos
en el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda Pública

de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con las con-
secuencias, en cuanto a la exigencia o no de interés de
domora, que para cada uno de ellos establece el citado
precepto legal.

Séptimo. Se recaba la concesión de la subvención otor-
gada por la presente Orden, sin perjuicio de la susbsistencia
de las delegaciones de competencia conferidas sobre esta
materia.

Octavo. De la presente Orden se dará conocimiento
a la entidad beneficiaria y se publicará en el BOJA a los
efectos consiguientes.

Sevilla, 22 de julio de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ORDEN de 22 de julio de 1997, por la que
se concede una subvención a la Fundación Andaluza
de Tauromaquia de la provincia de Sevilla.

El Decreto 117/89, de 31 de mayo, regula las sub-
venciones que otorga la Consejera de Gobernación a las
Corporaciones Locales y a aquellas entidades sin ánimo
de lucro que realicen actividades relacionadas directamen-
te con las competencias que tiene asignadas esta Con-
sejería.

Por la Fundación Andaluza de Tauromaquia, de Sevi-
lla, se ha solicitado a esta Consejería una subvención des-
tinada, al amparo del citado Decreto, al fin que más ade-
lante se especificará.

Visto el expediente tramitado por la Dirección General
de Administración Local y tiniendo en cuenta las atribu-
ciones que me están conferidas por la Ley 5/1983, de
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 117/89,
de 31 de mayo, que regula las subvenciones que otorga
la Consejería de Gobernación,

D I S P O N G O

Primero. Se concede una subvención a la Fundación
Andaluza de Tauromaquia, de la provincia de Sevilla, por
importe de 3.000.000 ptas., con objeto de sufragar los
gastos de organización de la exposición denominada «Ma-
nolete y su época». Su ejecución se realizará en el ejercicio
de 1997.

Segundo. Se declara dicha subvención de carácter
excepcional en virtud de lo dispuesto en el párrafo 3.º,
artículo 107, de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La subvención se abonará con cargo a la
aplicación presupuestaria 480.00.12A y se hará efectiva
mediante un primer libramiento por importe del 75% del
total, librándose el 25% restante una vez justificado el pago
anterior.

Cuarto. La justificación se realizará en el plazo de
tres meses, contados a partir de la recepción del pago,
y atendiendo a los requisitos exigidos por el artículo 108.f),
párrafo segundo, de la Ley General de la Hacienda Pública
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de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aportando ante
la Dirección General de Administración Local de la Con-
sejería de Gobernación y Justicia los documentos acre-
ditativos de los gastos realizados con cargo a la subvención
concedida.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención y, en todo
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas
otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos o
privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar
a la modificación de la resolución de modificación.

Sexto. Procederá el reintegro de las cantidades per-
cibidas en todos y cada uno de los supuestos establecidos
en el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con las con-
secuencias, en cuanto a la exigencia o no de interés de
domora, que para cada uno de ellos establece el citado
precepto legal.

Séptimo. Se recaba la concesión de la subvención otor-
gada por la presente Orden, sin perjuicio de la susbsistencia
de las delegaciones de competencia conferidas sobre esta
materia.

Octavo. De la presente Orden se dará conocimiento
a la entidad beneficiaria y se publicará en el BOJA a los
efectos consiguientes.

Sevilla, 22 de julio de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ORDEN de 23 de julio de 1997, por la que
se financia la operación de crédito contraída por
la Diputación Provincial de Huelva con el Banco
de Crédito Local para la ejecución de proyectos de
obras municipales incluidas en conciertos con el
INEM y afectas al Plan de Empleo Rural 1996.

Determinada por Decreto 471/1996, de 22 de octu-
bre, la financiación por la Junta de Andalucía de los créditos
que, durante el ejercicio 1996, contraigan las Diputaciones
Provinciales con el Banco de Crédito Local para la eje-
cución de proyectos de obras realizadas por las Corpo-
raciones Locales en concierto con el INEM y de acuerdo
con el Plan de Empleo Rural, la Diputación Provincial de
Huelva ha solicitado de esta Consejería, de conformidad
con el Convenio tripartito Junta de Andalucía/Banco de
Crédito Local/Diputaciones Provinciales, así como con el
suscrito entre la Junta de Andalucía y dicha Diputación
Provincial, la subvención a que hace referencia el artículo 2
de la citada normativa, acompañándose de expediente en
el que quedan debidamente acreditados los extremos a
que hace referencia el artículo 4.1 del mismo Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma, y en virtud de lo dispuesto por el Decre-
to 471/1996, de 22 de octubre, de financiación de los

créditos contraídos por las Diputaciones Provinciales con
el Banco de Crédito Local para la ejecución de proyectos
de obras municipales afectas al Plan de Empleo Rural 1996,

D I S P O N G O

Primero. Dentro de los límites establecidos por el
artículo 3 del Decreto 471/1996, de 22 de octubre, se
financian en un 75% las cantidades que en concepto de
amortización de capital e intereses ha de sufragar la Dipu-
tación Provincial de Huelva al Banco de Crédito Local por
los créditos concedidos por esta Entidad para la ejecución
de los proyectos de obras afectos al Plan de Empleo Rural
del ejercicio 1996.

Segundo. Se concede una subvención a la Diputación
Provincial de Huelva por un importe total de 25.517.027
ptas., desglosado en las cantidades que figuran en Anexo
a la presente Orden, y con destino a las Corporaciones
Locales detalladas en el mismo, en el que constan, igual-
mente, las aportaciones de la Administración Estatal, pro-
vincial y local.

Tercero. Los proyectos de obra que se subvencionan
son los determinados en el acuerdo alcanzado por la Comi-
sión Provincial de Planificación y Coordinación de Inver-
siones para el Plan de Empleo Rural de 1996, y para las
Entidades Locales que se relacionan en el Anexo.

Cuarto. Conforme dispone el artículo 7 del Decre-
to 471/1996, de 22 de octubre y a los efectos de financiar
el coste de materiales de los proyectos de obras afectos
al Plan de Empleo Rural 1996, la Diputación Provincial
de Huelva podrá disponer del préstamo suscrito con el
Banco de Crédito Local por un importe máximo de
34.022.701 ptas.

Quinto. La Diputación Provincial de Huelva deberá
remitir a la Consejería de Gobernación y Justicia antes
del 31 de diciembre de 1997, valoración definitiva de las
obras ejecutadas en los términos que establece el Decreto
y el Convenio regulador del Plan de Empleo Rural 1996.

Sexto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5
del Decreto 471/1996, de 22 de octubre, las Entidades
Locales beneficiarias deberán colocar en cada obra afecta
al Plan de Empleo Rural 1996 y en lugar visible, un cartel
en el que consten expresamente las Entidades que co-
operan en la financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta
de Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
127/1985, de 12 de junio, regulador del manual de iden-
tidad corporativo de la Junta de Andalucía.

Séptimo. Se ordena la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así
como su traslado a la Diputación Provincial de Huelva
y al Banco de Crédito Local, a los efectos pertinentes.

Sevilla, 23 de julio de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia


